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DECRETO ALCALDICIO N" {ier / VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arrs.
5, 1,2 y 63 letra i) y letra j) de la Ley N. 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades de 1988 y sus modificaciones.

2.- Que por Decreto Alcaldicio N.427 de fecha L3 de Febrero de
201,7, el Sr. Alcalde delega en el Director de Desarrollo Comunitario Sr. fonaüan
Fernández Figueroa, la facultad de decretar ayudas sociales, actividades de la Oficina
de Cultura y Depto. de Deportes.

3.- El Memorándum N'410, de fecha 11. de Marzo de 2019, de la
Dirección de Desarrollo comunitario, donde solicita a la secretaría Municipal decretar
la ayuda social otorgada a Doña Camila Milady Peñaloza Pinto. Se adjunta la siguiente
documentación:

iQ Certificado Social N' 36, de fecha 07 de Marzo de 2019.
i9 Oficio s/n de fecha 20.02.20L9 Servicio de Salud Metropolitano Sur.
,t) Informe Socio económico
i9 Solicitud de Interconsulta
€ Fotocopia de Cédula de Identidad
lq Registro Social de Hogares
S Certificado de Cotizaciones.
:9 Fotocopia de Cédula de ldentidad de Manuel Fernández González.
iq Fotocopia de Cédula de Identidad de Antonella Fernández peñaloza.
.'tt Liqu idación de Remuneraciones.

DECRETO

1.- Cancélese a Hospital Barros Luco Trudeau RUT N. 
, la suma de $150.000.- (Ciento Cincuenta mil pesos), para pago de tratamiento

médico Radio yodo, más rastreo en beneficio d peñaloza
Pinto, Cédula de Identidad N' domiciliada e

, Comuna de Buin.
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2.- El gasto se deberá imputar el ítem presupuestario

istencia Social a Personas Naturales".
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CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio No 2773 de fecha 23 de Octubre cle
2018, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. fuan Rodrigo Astudillo
Araya, atribuciones y facultades Alcaldicias.
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